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RE80LUCION <le la mr.cclón G.neral <le Trans
portes Terreatres por la que se anuncia la adjud,i.
caet6n del C01ICUrso-subaata de las obras del «PTfJ
vecto de superestructura, electrijicación, señaliZa·
ción y enclavamtentos, comunicaciones, iluminación
y megafonía, para el ramal de enlace Aragón-Sa-
grera. Barcelona».

Este Ministerio. en 17 de marzo de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Vias y OonBtruee1ones, S. A.», las

o~ del «Proyecto de superestructura, electrificación, seftall
za.ci6n Y ene1avamientos. oomunlcaclonee, llum1naclón y m~
gafonía. para el ramal de enlaoe Aragón-8agrera, Barcelona»,
objeto de este COllCUTS<><mbasta, por el Importe de 47.183.100
pesetas que produce una. baja de 3.880.861 pesetas sobre el
p-resupueato base de licitación de las ml8nlflS, con un plazo
de ejecución de cinco meses.

Madrid. 20 de marzo de lOO9.-E1 Director general, Santia
go de Oruylles.
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RE80LUCION de la Confeáeración Hidrogr4flca
del Pirineo Oriental par la que se declara la neceo
sidad de ocupación de los bienes 11 ~r~ch08 afec
tados por las obras de la red de acequias del nUetlo
canal de Riuaeca1las fTarragona). Grupo mime·
m 2. Derivación Vilaaeca-SaZou (2.0. parte).

Examinado el expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos afectados pOr las obras de la red de acequias
del nuevo canal de Riudecatías (Tarragona). Grupo número 2.
DeTiva.eión VUaseca-Salou (2.a parte).

Resultando que publicada la relación de bienes y derechos
afectados en el «Boletín Oficial del Estado». en el «Boletín Oft.
~l de la. Provincia. de Tarragona.» en el «D1arlo ~atíob. de
Tarragona. con exposición en el tablón de edictos de los Ayunta-
mientas de los términos municipales afectados. .se ha presen
tado solamente un escrito formulli.do por Frane1sco Carlos Julia
Boig en el que, después de formular diversas alegaciones. SQÜ
cita que se acuerde la rectifka.ci6n del trazado de la acequia
a su paso por la finca de su prouiedad para evitar el perjuicio,
que segúlldiee. se le causaTia, afirmando que el nuevo trazado
que solicita. en ltoea recta y junto al camino vecinal no puede
perjudicar a tercero:

Resultando que el Ingeniero representante de la Actmini.s
traclón informa el escrito del sefior Julia Roig en el sentido
de que las alegaciones formuladas en el mismo. a\Ulque provie
nen de una confunsión. resultan perfectamente razonablea y
atendIbles, toda vez Que está previsto que la nueva acequia
disCU'lTa paralelamente al camino y muy próxima al lindero
"de, las fincas encuesti6n para evitar perjUicios 1nnecesarios a
las mismas por 10 qUe el trazado de la acequia oo1ncid1rá senai
blemente con 10 solicitado por el propietario en su escrito:

En cuanto a las estaquillas dispuestas en linea CU'rVR por el
interior .de las fincas, forman parte de la red auxiliar de nive
lación y referencia que debe conservarse hastll que se realicen
materialmente las obras para poder llevar a cabo 1m adecuado
control de las mismas, por lo que una vez terminadas dichas
obras las estaquillas podrá.n desapa.reeer sin inconvenlenre ni
perjuicio alguno para nadie:

Resultando que por la Abogac1a _del Estado se ha emitido el
infonne prevenido en el artículo 19 del Reglamento de Expro
piación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
en el sentido de que se han cumplido los trámites de rigor
ordenados en i08 articulos 17 al 19 de la Ley y articulos 16 al 18
del Reglamento. una y otro de Expropiación Forzosa:

Considerando que en la información pO.bUca celebrada se han
cumplido la. totalidad de las prescrlpeiones contenidas en la
Ley de Expropiaclón Forzosa y concordante. de su Reglamento,
siendo coincidentes la totalidad de lnfonnes emitidos aoerca de
la procedencia de que se acuerde la necesIdad de la ocupación
de los bienes y derechos de que se trata;

Cons1dera-ndo qUe el escrito presentado por don Franctseo
Carlos Julia Roig será tenido en cuenta en la forma eXpuesta
en el informe dlel Ingeniero representante de la Administración
anteriormente mencionado:

El Ingeniero Director Que sllscrlbe. de conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de 8ecclón y en mé
ritos de lo prevenido pOr los: artículos 20 y 98 de la Ley de 16
de diciembre de 1954 Y concordantes de su Reglamento, ha
acordado decretar la necesidad de la ocupación die los bienes
y derech08 afectados por las obras de la red de aeequlas del
nuevo canal de Riudecafias (TBJrragona), grupo número 2. deri
vación Vllasecas-salou (2.& parte), contenidos en la relación
que seguidamente se detalla disponiendo la publicación regla.
mentaria de la presente resolución. Tanto los interesados afeo
tados como los comparecientes en la información p11blloa. podrán
interponer recurSO de RIzada ante el exoelentúdmo se~or MIn1s,.,
tro de Obras Pública.<; dentro del plazo de diez cUas a contar
d.esde la notificación perSOnal o ~Bde la publicación en los
«Boletines Oficiales\} se¡ñn los cuca

Barcelona. 26 de marzo de 1969.-.Ei Ingeniero DIteoklr~
l.811-E.


